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para la Comisión de Desarrollo Regional 
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modifica, en relación con medidas específicas para Grecia, el Reglamento (UE) 

nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 

Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 

establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 

Marítimo y de la Pesca 
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La Comisión de Empleo y Asuntos Sociales pide a la Comisión de Desarrollo Regional, 

competente para el fondo, que proponga al Parlamento Europeo que apruebe su Posición en 

primera lectura aceptando la propuesta de la Comisión. 
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